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Absolucíón de un encausado por delito de lesiones, por

caso de legítima defensa.

Recurso de nulidad interpuesto por Daniel Parica¡zas

c;z la causa que se le sigue, por lcsí0ncs.——Proccdc

de Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

En una casa de vecindad habitaban: en un cuarto.

Daniel ºarícanaza, que tenía alojadas & dos mujeres,

c instalado su taller de zapatería & cuyo oficio se dedi—

ca: en otra habitación, Pedro Galdos, y como éste, pre-

tendió sczh1cír & una de las nmjcrcs, el 14 de julio de

1939, fué al cuarto del primer;nncntc citado, para invi—

tarlo a beber, y efectivamente alli tomaron media bo—

tella (lc aguardívnte, y ya algo cmbriagados, salieron a

la calle, siguiendo en diversas tiendas la tarea iniciada.

hasta cmbríagarsc en sumo grado, rctírz'm<losc a la ha-

bitación (lc Parílanaza, pero llcvzmdu más aguardien-

10. donde 10 cons1.1mícron, quedando summncnlv ;11Cuhu—

liz:1<lu—º. lin este estado. la (“.(“)11x'c1'sucíón derivó hacia la

Conducta (lo la mujer de (Zal(lns. ¡¡ quien éste sindical… de

infiel y que queria 111atarla. y por efecto (le la 01111)1'í:1-

g“uºz que padecían. la conversación se agríó. degcncró en

discusión, y luego en riña, dentro de la cual. Galdo.<.

por ser más fuerte que su contrincante. 10 derribó al

suelo y trataba dc ahorcarlo, por 10 que intervino unn
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de las alojadas, Sofia Núñez, quien al no poder separar—

los, llamó al vecino Pedro Cuba, el que logró hacerlo,

llevándose. la Núñez. a Galdos a su cuarto. Parícanaza,

se acostó, lo mismo que sus huéspedes, pero Galdos, re-

gresó de su cuarto, en mangas de camisa, y por efecto

de su embriaguez y carácter impulsivo, que parece tie—

me cuentas con la justicia, volvió al de Paricanaza, em—

pujó la puerta con violencia, e ingresando, lo agredió

nuevamente. arrojándolo al suelo y continuando allí los
maltratos que le infería, por 10 que Paricanaza, hacien-

do un esfuerzo. cogió un cuchillo de su trabajo, de la

mesa de zapatero. y con él se defendió de su agresor,

ínfiriéndole dos heridas cortantes, pero de naturaleza
leve; pero como el hecho se llevó a la autoridad. ésta,

después de formular el atestado de fs. 1 a 7, presenta

la denuncia de fs. 8, que motiva la apertura de instruc—

ción contra Paricanaza, por lesiones en agravio de Gal—

dn.< _v terminada se eleva con los informes de fs. 26 vta. y

20. !l>rmnl:'mdosc la acusación de fs. 32 Y….. qm- ('n'íu'í—

nn. el auto (lc fs. 33. pur 01 (¡11€ sc dispone el juicio oral

qm: 2lp2n'ccv EL fs. 37 y siguientes. _w que so 10rmína por

la sentencia de fs. 43, cuyo “fallo, impone al sentenciado,
la pena de dos años de prisión, por mayoría de votos,

con el singular de fs. 45, por la absolución. El senten-

ciado interpone recurso de nulidad, & fs. 46, concedido

por auto de su vta. Cabe advertir que Galdos fué remí-

tido al Hospital; reconocido al día siguiente por el Mé-
dico Legms$a ( fs. 29), y queen …la noche de ese día,—de—
saparecíó del lugar, sin 'que haya sido posible dar con su

paradero, para-que rinda preventiva., lo que. demuestra

sus :unimedentee -nmh honroso&, 'su temor a .la interven-
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ción de la autoridad y la conciencia que tenia de que cm

el verdadero responsable del hecho que había sufrido, por

su actitud.

Si bien, pues, ese certificado ratificado a fs. 20 vta..

se refiere a las leves lesiones de Galdos; y la copia Cer-

tificada de fs. 34. al antecedente penal de Parícanaza.

sentenciado a 6 meses de prisión suspendida, como au-

tor del delito de lesiones anteriores, ni esta última cír-

cunstancia es bastante para juzgarlo responsable del

hecho en daño de Galdos, ni aquel certificado es prucl:a

legal suficiente del hecho mismo. Por culpa de Galdos.

o sea su fuga. no ha podido reconocerlo el Médico Ti—

tular. como se mandó en el auto de fs. 8. porque la ley

ordena que sean dos los peritos. y por consiguiente. él

es el único causante de que la prueba del hecho esté ín-

completa, y con un elemento tal no puede fundamentarw:

una sentencia condenatoria.

lil Tribunal scntencíador. en el pliego de fs. 41. (151

pm" probados los hechos que se han relatado. y aunque

un la cuestión No. 7. deja establecido que tanto Galdos.

como Parícanaza estuvieron completamente embríaga-

105. cuando sostuvieron los pugílatos narrados. prescin—

de de esta circunstancia eximentc. (: impone pena.

Todas las diligencias del proceso, dejan perfecta-

mente e:'-;tablccído que Parícanaza se encontraba ya &—

costado, en su domicilio, y que en tal condición. fué víc-

tima de provocación y agresión injusta por un hombre

¿brío e ímpulsivo. que ya había tratado de ahogarlo, de

malos antecedentes, de superioridad y fortaleza, y que

arrojánd_olq nuevamente al Suelo. insistió en sus 'mal¿

tratos, poniendo en peligro su eXístencía; circunstancia



SIDCION JUDICIAL 85
 

en la cual usó del arma que tenía más cerca, para' defen—

derse de esa injusta agresión, ante la impotencia de sus

propias fuerzas y el instinto de salvar su vida, caso pre—

ciso de legítima defensa. Basta leer las cuestiones de

hecho planteadas y votadas por el Tribunal; comparar-

las con el mérito de lo actuado y relacionarlas con lo

que dispone el inciso 2º del art. 85 del Código Penal,
para concluir que en el caso de autos se reunen los tres

requisitos, que para la legítima defensa, exige esa di5po-

sición legal, o sea agresión ilegítima; falta de provoca-

ción suficiente de parte del que hace la defensa. y nece-

sidad racional del medio empleado para repelerla, ya que

el cuchillo fué el único a su alcance en ese momento de—

sesperado. Al emplear la ley la frase trascrita, hace ver

que no se trata de que las armas sean iguales en el ofen-

sor y en el ofendido, sino simplemente de que el último

emplee un medio indispensable para librarse del pri—

mero.

Ha influido cn el ¿mimo del Tribunal 5cntcnciadur

el hecho (lc que Paricanaza tenga antecedentes penales;

pvm. tl“utímdosc dc la defensa de la propia persona (» (lc—

rechos, no se puede exigir al que la hace, que recuerde

si tiene o no antecedentes penales, en el momento de ve-

rificarla, para evitar la reincidencia, ya que en esos

casos dezemergencia evidente, solo atina el atacado, a

salvar su vida o su integridad física, del ataque que in—

justamente se le infiere; como tampoco podria exigirse

que en esos momentos, Eáé“i…tr“áéi'cos, se reflexionara so—

bre el medio que va a emplear para defenderse, a ver si

está equiparado con aquel con que se le ataca.
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Ya esta Suprema Corte ha establecido jurispru—

dencia cn el sentido de estimar que en el caso de legíti—
ma defensa. no se puede exigir una pn¡porcionalid:ul

matemática entre los medios c1npleu<105, y también ha

scnt:ulo … >:Lbí;1 doct.rínu (lo que se debe atende' al es—

1udu de (mimo dc! sujet… que sufre una agresión, si al

(lcfcndcrsc (lc la misma, lesiona () causa la muerte a su

agresor.

Sí la prueba actuada para justificar la existencia

del cuerpo del delito no es completa ante la ley; si c]

'!"ríbunul sentcnciu(lor ha votado como cuestión de hecho

perfectamente probada. la absoluta embriaguez del en-

juiciado. en cuyo caso está exento de pena, por lo dis—

puesto cn el íncís<> lº del art. 85 del C. P.: y si se ha

dmnnstra<lo. con el mérito de los autos y la dispo.<ición

(101 inciso 2"'

cam de legítima defensa. es evidente que la sentencia rc—

Currida. no c.< legal ni justa: y pºr ello opina el Fiscal.

que la Suprema ("mºte del:c decia“… que HAY NULT—

DAI) cn la misma: rcformímck>la. absolver ¿¡ Daniel

Puríczumzu de la imputación de lesiones. materia de éste

del mismo artículo… que c1 estudiado es un

enjuiciamiento.

Lima. junio 5 de 1940.

Palacios.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 15 de junio de 1940.

Vistos; de conformidad con el díctámen del señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

HABER NULIDAD en la sentencia recurrida de fs.

43. su fecha doce de marzo último, reformándola, absol—

vieron a Daniel Paricanaza Pérez, del delito de lesiones,

materia de la acusación; y los devolvieron.

Valdivia. —— Elías. — Santa Gadea. — Arenas.

Chávarri.

Se publicó conforme a ley.

M. Arm'llas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 394.——Añ0 1940.


